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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 7 a) DEL
ARTÍCULO V DEL ACUERDO GENERAL SOBRE

EL COMERCIO DE SERVICIOS

Acuerdo por el que se modifica el Convenio que establece
la Asociación Europea de Libre Comercio

Se ha recibido la siguiente notificación de la delegación de Suiza en nombre de los Estados de
la AELC.

_______________

Los Estados miembros de la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC) (Islandia,
Liechtenstein, Noruega y Suiza) tienen el honor de informar a los Miembros de la Organización
Mundial del Comercio (OMC) de que el Acuerdo por el que se modifica el Convenio que establece la
Asociación Europea de Libre Comercio, firmado en Vaduz, Liechtenstein, el 21 de junio de 2002,
entró en vigor entre las Partes el 1º de junio de 2002.  El Acuerdo establece una zona de libre
comercio para el comercio de servicios en el sentido del artículo V del Acuerdo General sobre el
Comercio de Servicios (AGCS).

Los Estados miembros de la AELC presentarán por separado información básica detallada
sobre las modificaciones del Convenio referentes al comercio de servicios siguiendo el modelo
uniforme para la presentación de información.  El texto completo de la versión refundida del
Convenio está disponible en Internet en la página de la AELC (http://www.efta.int).

__________


